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HECHOS RELEVANTES: 

 

La Sala Plena asumió el estudio de estos expedientes de conformidad con 

lo previsto en el artículo 54A del Reglamento Interno de la Corte 

Constitucional, luego de advertir que existe una conexidad temática entre 

ellos para ser fallados en una misma sentencia ya que todos los accionantes 

desempeñaban cargos de carrera en provisionalidad en diferentes 

entidades públicas, siendo desvinculados de sus empleos sin que los actos 

de retiro hubieren sido motivados.  

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Existen diferentes problemas jurídicos tratados en la providencia, sin 

embargo nos centraremos en el correspondiente a: Determinar si resulta 

imperativo motivar el acto de desvinculación de un servidor público que 

ejerce un empleo en provisionalidad.  

 

RATIO DECIDENDI: 

 



La Sala Plena de esta Corporación, en ejercicio de tal función unificadora, 

pasa a proponer el estándar mínimo de motivación para que, en todo caso, 

prevalezca la interpretación que más se acompasa con los postulados del 

Estado Social de Derecho, el principio de legalidad y el respeto por los 

derechos fundamentales de los policías: i. Se admite que los actos 

administrativos de retiro discrecional de la Policía Nacional no 

necesariamente deben motivarse en el sentido de relatar las razones en el 

cuerpo del acto como tal. Pero, en todo caso, sí es exigible que estén 

sustentados en razones objetivas y hechos ciertos. En este sentido, el 

estándar de motivación justificante es plenamente exigible; ii. La motivación 

se fundamenta en el concepto previo que emiten las juntas asesoras o los 

comités de evaluación, el cual debe ser suficiente y razonado; iii. El acto de 

retiro debe cumplir los requisitos de proporcionalidad y razonabilidad, que 

se expresan en la concordancia y coherencia entre acto discrecional y la 

finalidad perseguida por la Institución; esto es, el mejoramiento del servicio; 

iv) El concepto emitido por las juntas asesoras o los comités de evaluación, 

no debe estar precedido de un procedimiento administrativo, lo anterior, 

debido a que ello desvirtuaría la facultad discrecional que legalmente está 

instituida para la Policía Nacional, en razón de función constitucional. No 

obstante lo anterior, la expedición de ese concepto previo sí debe estar 

soportado en unas diligencias exigibles a los entes evaluadores, como por 

ejemplo el levantamiento de actas o informes, que deberán ponerse a 

disposición del afectado, una vez se produzca el acto administrativo de 

retiro, y las cuales servirán de base para evaluar si el retiro se fundó en la 

discrecionalidad o en la arbitrariedad; v. El afectado debe conocer las 

razones objetivas y los hechos ciertos que dieron lugar a la recomendación 

por parte del comité de evaluación o de la junta asesora, una vez se expida 

el acto administrativo de retiro. Por lo tanto, en las actas o informes de 

evaluación debe quedar constancia de la realización del examen de 

fondo, completo y preciso que se efectuó al recomendado. En tal examen 

se debe analizar, entre otros, las hojas de vida, las evaluaciones de 

desempeño y toda la información adicional pertinente de los policiales; vi. 

Si los documentos en los cuales se basa la recomendación de retiro del 

policía, tienen carácter reservado, los mismos conservaran tal reserva, pero 

deben ser puestos en conocimiento del afectado. El carácter reservado de 

tales documentos se mantendrá, mientras el acto administrativo 

permanezca vigente; vii. Si bien los informes o actas expedidos por los 

comités de evaluación o por las juntas asesoras no son enjuiciables ante la 



jurisdicción contenciosa, deben ser valorados por el juez para determinar la 

legalidad de los actos. Ello implica que se confronten las hojas de vida de 

los agentes, las evaluaciones de desempeño, las pruebas relevantes y los 

demás documentos que permitan esclarecer si hubo o no motivos para el 

retiro.  

 


